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Algunas cifras clave… 

9% Del total de las transacciones en USA corresponde al 
comercio electrónico.  

Del comercio de Argentina y Brasil 
corresponde a compras en la red (2016).   4% 

Millones de transacciones al año se concretan en América Latina 
sólo través de la plataforma líder: Mercado Libre. El 40% se 
realizan mediante celulares.  

130 
Fuente: eluniversal.com.mx 



Tendencias del mercado digital 
Las mujeres superan 
en compras a los 
hombres menos en 
accesorios de deporte, 
electrónica y vehículos 
y equipamiento. 

 

Estos son los 
productos que más se 
consumen a nivel 
mundial en comercio 
online. Fuente: hubspot.com 



Legislación 

 El aspecto más relevante y que debe estar claro 
siempre es que la legislación es la misma. 

  

 Si alguien ofrece un producto pirata, no importa si lo 
hace en la feria callejera, en Facebook, en Mercado 
Libre o si lo ingresa al país mediante un correo 
privado. Es falso y se debe condenar. 



Defensa de los derechos de Propiedad 
Intelectual en las principales redes sociales 

y plataformas de internet 

 Redes Sociales:  
- Procedimiento 
- Casos: Facebook, Twitter, Instagram, YouTube 
 
 Plataformas: Mercado Libre, eBay, OLX, Linio, Milanuncios 
- Procedimientos individuales 
- Motivos para realizar bajas 
- Caso referencial 





Redes Sociales - Procedimiento 
En general, y con muy sutiles diferencias, el procedimiento y 
requisitos para dar de baja páginas en redes sociales por 
infracciones a la Propiedad Intelectual es similar: 

 Completar formulario de denuncia con link, motivo y 
explicaciones. 

 Adjuntar comprobantes de registro de la marca que se está 
infringiendo. 

 Acreditar el poder que demuestre que el denunciante 
representante de esa marca.  



Facebook – caso PLAYBOY 

 Una fiesta privada fue 
promovida a través de 
Facebook, utilizando una 
conocida marca. 

 



Facebook – caso PLAYBOY 

 Se realizaron las 
acciones para que la 
red social diera de 
baja las publicaciones 
y referencias al 
evento. 

 



Facebook – caso INFLADIVERTIDOS 
Una empresa utilizaba la 
marca INFLADIVERTIDOS 
sin tenerla registrada.  
La marca no estaba aún 
concedida pero 
probando su uso 
logramos que Facebook 
diera de baja la página 
de la empresa que no 
contaba con la 
titularidad de la marca.  



Facebook – caso INFLADIVERTIDOS 



Twitter – caso Marama/Rombai 
Una de las bandas más influyentes de la región, Marama, adoptó como 
“mascota” un cono de tránsito y lo incluyó en todas sus redes sociales, 
dándole el nombre de “Cono Conito”.  



Twitter – caso Marama/Rombai 
En redes 
sociales, la 
“mascota” 
causó furor y 
rápidamente 
acumuló 
miles de 
seguidores. 



Twitter – caso Marama/Rombai 
Se procedió a 
registrar la marca y 
su trascendencia fue 
tal, que incluso 
aparecieron cuentas 
falsas en redes 
sociales, que llegaron 
a acumular más 
seguidores que la 
cuenta original. 



Instagram – caso Adidas 
Se detectaron cuentas de Instagram que utilizaban marcas e imágenes de 
Adidas sin autorización. Se realizaron las gestiones y las mismas fueron 
dadas de baja.  



YouTube – Caso Somai 
Una agrupación musical en Paraguay infringía los derechos de la banda 
Uruguaya Rombai, utilizando un nombre similar e incluso cantando sus 
canciones con leves modificaciones.  



YouTube – Caso Somai (video oficial) 



YouTube – Caso Somai (infracción) 



Plataformas – Procedimiento 

Mercado Libre  
 
 Adherir al Protocolo de Protección a la Propiedad Intelectual de 

Mercado Libre.  
 Acreditar marca registrada. 
 Acreditar poder 
 Una vez identificada la publicación, se realiza la denuncia.  



Plataformas – Procedimiento 
OLX 
 

 A nivel global, se reporta la publicación como fraude en la 
propia pagina. 

 Se debe especificar el motivo y enviar la denuncia. 
 No se exige acreditar marcas y poder.  
 Solamente OLX Brasil tiene una regulación distinta, que 

exige acreditar el registro de la marca y poder.  



Plataformas – Procedimiento 
eBay 
 Se envía un email a la plataforma adjuntando un formulario completo 

con sus exigencias. 
 Se debe identificar la publicación y acreditar poder para actuar en 

nombre de la marca. 
 No se exige acreditar el registro de la marca.  
 
Linio 
 Se debe completar y enviar un formulario en el que se deben acreditar 

las marcas registradas con su numero, tipo y clase 
 Además, se debe adjuntar el poder para actuar en su nombre.   



Plataformas – Procedimiento 

Milanuncios 
 

 El proceso de denuncia y baja es mucho más lineal.  
 Se debe enviar un email a un área específica indicando la 

referencia de la publicación que está en infracción.  
 No se exige acreditar las marcas ni poder.   



Plataformas – Motivos para dar de baja 

 El producto ofrecido es falso. 

 El texto de la publicación contiene un uso ilegítimo de marca. 

 El texto de la publicación incluyendo otra marca incluye el nombre de 
mi marca con el objetivo de manipular el buscador. 

 El producto ofrecido infringe mis derechos de autor. 

 El software ofrecido es pirata. 

 El texto de la publicación reproduce mi texto total o parcialmente. 

 La publicación o el producto utilizan mi imagen sin autorización. 

 El producto ofrecido infringe mi patente. 



Plataformas – Caso Ray-Ban 
Una persona estaba ofreciendo lentes Ray-Ban vía mail y Mercado Libre a 
Ópticas y consumidores finales.  

Particularidades:  
 

  Vende al por mayor y menor 
  No entrega factura 
  No acepta tarjetas de crédito 
  Informa que vende a ópticas 
  No tiene local comercial 
  No proporciona un domicilio 

particular 
  Entrega al lugar que el cliente 

indique 



Plataformas – Caso Ray-Ban 
Se realizaron algunas 
compras para 
comprobar la falsedad 
de la mercadería.  
 

Como las entregas se hacían en la vía pública o por correo, se realizó denuncia 
en INTERPOL para poder localizar el domicilio del vendedor y solicitar 
autorización al Juez para realizar una compra controlada a efectos de comprobar 
la evasión fiscal, contrabando, etc. 



Plataformas – Caso Ray-Ban 
Luego de varias semanas se pudo establecer que esta persona de 
nacionalidad argentina, residente en ese país, comercializa a través de la 
web  lentes Ray-Ban a un precio aprox. de USD 200.  

Se programó una nueva compra, ésta vez para que INTERPOL procediera  
con la detención.  

El infractor estuvo monitoreado desde su ingreso a Uruguay, logrando 
establecer que ese día estaba acompañado de otras 3 personas. 

A las 11:30 de la mañana de ese día se concretó la compra en una esquina 
céntrica de Montevideo, y metros más adelante, la Policía lo detuvo junto 
a su automóvil y los otros 3 acompañantes.  



Plataformas – Caso Ray-Ban 
• PRODUCTOS INCAUTADOS: en el automóvil se encontraron 50 pares de 

lentes aproximadamente, pero según se pudo establecer a través de la 
página web, eran miles los pares de lentes que comercializaba 
mensualmente. 

 
 

• ORIGEN DEL PRODUCTO: El infractor declaró que se lo compraba a una 
persona de nombre Ricardo, y se encontraban en Congreso y que el 
origen del producto era Estados Unidos. 



Plataformas – Caso Ray-Ban 
Productos incautados 



Plataformas – Caso Ray-Ban 
Productos incautados 



Plataformas – Caso Ray-Ban 
Repercusión en Prensa  



Plataformas – Caso Chanel 

Uso de marca no 
autorizado y venta de 
productos falsos. 
  
Se incautó la 
mercadería por parte 
de la Dirección 
Nacional de Aduanas. 



Un producto en infracción, en una 
vidriera o en una feria, también está en 

infracción en Instagram, en Mercado 
Libre, en Facebook o en YouTube.  

 
Las leyes condenan la infracción, esté 

donde esté.  



 
Muchas gracias. 
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